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MARIA ANTONIA DIAZ FORERO

ABOGADA-ESPECIALIZADASí

Correo: marian00701@hotmail.com 
Teléfonos : 3426932/3138051917 

Calle 12B No. 8-39 Oficina 503 Ed. Bancoquia

Señor

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA

D.S.E.

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 381-19 DE : CONJUNTO RESIDENCIAL 
□ LA - P.H. Contra AREVALO MURICIA RIQUELMER AUGUSTO.

Asunto : RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto del 27 de Abril de 2021.

MARIA ANTONIA DIAZ FORERO, Mayor de edad identificada civil y profesionalmente tal y 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada 
Judicial de la copropiedad de la referencia y encontrándome dentro del término de ley, del 
auto de fecha 27 de Abril del año en curso, publicado en estado del 28 de Abril de 2.021, 
me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha . auto de 
fecha 27 de Abril del año en curso, publicado en estado del 28 de Abril de 2.021. por
las razones que a continuación expreso :

1. Por medio del auto atacado su despacho decreta la terminación del presente 
proceso por DESESTIMIENTO TACITO. Y ordena el Levantamiento de las Medidas 
cautelares,
Al respecto me permito Aclarar al Despacho que la Demanda se radicado, Libro 
mandamiento de pago 03-09-2019
Notificación del articulo 291 C.G.P, al demandado AREVALO MURCIA 
RIQUELMER, bajo la guía 272878400930 de la expresa prontoenvios, la cual 
manifiesta que si reside en esa dirección. Y la misma fue radicada en su despacho 
el día 20-01-2020 a las 2:40 p.m. de la cual anexamos copia con el sello de su 
despacho.

2. La Notificación de que trata el Articulo 292 C.G.P., al demandado, bajo la guía 
295205000935 de la empresa prontoenvios, la cual fue emitida al correo electrónico 
de su despacho: iprpqc04soacha@notificacionesn.qovxo. el día 10 de Octubre de 
2020., igualmente manifiesta la empresa de correo pronto envíos que el demandado 
Si reside.

3. Su despacho desconoce las notificaciones emitidas y no se pronunció de las 
mismas.

4. Por lo anteriormente expuesto solicito al despacho de manera muy respetuosa se 
verifique y rectifique los memoriales radicados y emitidos a al correo electrónico del 
juzgado.

5. Igualmente solicito de manera muy respetuosa al Honorable despacho dejar sin 
valor y efecto el auto atacado y se pronuncie con respecto al curso del proceso, 
habiendo agotado las etapas procesales.

Del Señor Juez,

MARIA ANTONIA DIAZ FORERO 
C.C. No. 51.789.048 De Bogotá 
T.P. No. 161.970 C.S.De la J.
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MARÍA ANTORÍA DIAZ FORERO 
ABOGADA-ESPECIALIZADA 
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Señor
IUZGADO CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA.
CALLE 12 8-12 PISO 2
SOACHA

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 2019-381 
DEL: CONJUNTO RESIDENCIAL LILA P.H 
Contra RIQUELMER AUGUSTO AREVALO MURCIA

ASUNTO: Aporto Notificación 291 CG.P.

MARIA ANTONIA DIAZ FORERO, Mayor de edad identificado civil y profesíonaímente tal y 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderada judicial 
de la Copropiedad de la Referencia, por medio del presente escrito me permito aportar al 
despacho:

Aporto Notificación de que trata el Artículo 291 C.G.P., Donde consta que la Demandada 
RIQUELMER AUGUSTO AREVALO MURCIA, SI Reside Bajo la Guía No. 272878400930, de la 
empresa Pronto Envíos

Del Señor Juez,

MARIA ANTONIA DIAZ FORERO 
C.C. No. 51.789.048 De Bogotá 
T.P. No. 161.970 CS.De la J.
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MARÍA ANTONIA DIAZFORBRO 
ABOGADA-ESPECIALIZADA 
Correo: marian00701(d>hotmaíl.com

JUZGADO CUARTO (4) DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA 
SOACHA CUNDINAMARCA

MULTIPLE

D.S.E.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No, 2019-00381 DE: CONJUNTO 
RESIDENCIAL ULA PH Contra RIQUELMER AUGUSTO AREVALO MURCIA

ASUNTO: Aporto Notificación 292 C.G.P,

MARIA ANTONIA DIAZ FORERO, Mayor de edad identificado dvil y 
profesionalmente tal y como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 

calidad de apoderada Judicial de la Copropiedad de la Referencia, por medio 
del presente escrito me permito aportar al despacho:
en

y—

Aporto Notificación de que trata el Articulo 292 C.G.P., Donde consta que la 
Demandada RIQUELMER AUGUSTO AREVALO MURCIA SI Reside Bajo la 
Guía NO.295205GGG935, de la empresa Pronto Envíos

Del Señor Juez,

MARIA ANTONIA DIAZ FORERO 
C.C. No. 51.789.048 De Bogotá 
T.P. No. 161.970 C.S.De la J.
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; 342693V3138051917 • Bogotá, O.C.,
$03 Ed. 8*ncoquf* TeléfonosCalle 12B No. 8-39 OUcin.
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CERTIFICAQue este oficina recepclono y despacho un sobre que dice contener notificación
con la siguiente información:

Dato» de remitente 1
ConSr QZGAD0 CUART0 W 0E PREÑAS causas COMPETENCIA MULTIPLE de soacha

Teléfono-12 N° 8 20 SEGUNDO PISO (Soacha*Parque) 110321 BOGOTA BOGOTA 

'idenVtficacióiv. C Cédula 8092021T

Patoi de destinatario \

.Nombre: RIQUELMER AUGUSTO AREVALO MURCIA
[Contacto; 0
Dirección: CARRERA 36 No 17-284 TORRE 16 APTO 201 C.R. LILA PH SOACHA BOGOTA [CP: 250051] 
[Telefono: 0 
ildentificaciótv. 0
[Observaciones: ADJUNTO MANDAMIENTO OE PAGO________________________ _
' lato» da rwüfkaciór»]

lUdad notificación: SOACHA BOGOTA
1 Juagado: JUZGADO CUARTO (4) OE PEQUERAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
[Departamento Juzgado: SOACHA 
(Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL UlA PH 
(Radicado: 2019-0381 [292 - Notificación 292]
(Naturaleza: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandado: RIQUELMER AUGUSTO AREVALO MURCIA 
Notificado: RIQUELMER AUGUSTO AREVALO MURCIA 
(Fecha auto: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019

y
El envió se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2020-09-16 13:42:35
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CUARTO (4) DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA 

MULTIPLE DESCACHA
CALLE 12 No. 8 - 20, Segundo piso (Soacha - Parque) 

]03cmpalsQacha@cendo].ramaiudiciai.gov,co

NOTIFICACION POR AVISO (Art. 292 DEL C.G.P.)

Señor (es)
RIQUELMER AUGUSTO AREVALO MURCIA 
CONJUNTO RESIDENCIAL LILA PH 
Carrera 36 N217-284 TORRE 16 - APTO 201
SOACHA Fecha:

08 2.02028
AñoDía Mes

REFERENCIA: PROCESO No.lQ19-Q.3El ^f|AliS_1.
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

Por medio de
2.019, que admitió la demanda,
dentro del proceso de la referencia.s„. »«^.r
de recibido de este aviso, derPado venddos los cuales comenzaran a

de J último podrá manifestar lo que considere pertinente en

defensa de sus intereses.

contarse el

notificar auto admisorio de demanda o mandamiento de pago. 

Anexo: Auto admisorio _ Mandamiento de pago: X 

Empleado responsable:

Para

1 1 SE? W

Nombres y apellidos
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